
Finca número SO. Propietario: José Ramón Suárez Suárez. 
Domicilio: Corucho-Vega del Ciego (Lena). Cultivo: Prado. Pa
raje: «El Regueiro.. Afección de la finca: Una faja de vuelo 
sobre la finca de 35 metros de longitud por 20 metros de ancho, 
con una superficie total de vuelo de 700 metros cuadrados.

Finca número 52. Propietario: José Ramón Suárez Suárez. 
Domicilio: El Corucho, Vega del Ciego (Lena). Cultivo: Prado. 
Paraje: «El Corucho». Afección de la finca: Una faja de vuelo 
sobre la finca de 170 metros de longitud por 20 metros de an
cho, con una superficie total afectada de 3.400 metros cua
drados.

Finca número 53. Propietaria: Purificación del Rosal Martí
nez. Domicilio: General Yagüe, 3, Oviedo. Cultivo: Prado. Pa
raje: «La Rionda.. Afección de la finca: Una faja de vuelo so
bre la finca de 10 metros de longitud por 2(t metros de ancho, 
con una superficie total de vuelo de 160 metros cuadrados.

Finca número 55. Propietaria: Purificación del Rosal Martí
nez. Domicilio: General Yagüe, 3, Oviedo. Cultivo: Prado. Pa
raje- «La Rionda». Afección de la finca: Una faja de vuelo so
bre la finca de 30 metros de longitud por 20 metros de ancho, 
con una superficie total de vuelo de 600 metros cuadrados.

Finca número 4. Propietario Argedo Sariego Fernández. Do
micilio: Envernados-La Vega. Concejo de Riosa. Cultivo: Prado 
y castaños. Paraje: La Collada, en término de Fresnedo.

Afección de la finca: Una faja de vuelo sobre la finca de 
205 metros de longitud por 20 metros de ancho, con una super
ficie total afectada de 4.100 metros cuadrados.

Oviedo, 29 de abril de 1983.—El Director provinoial, Amando 
Sáez Sagredo.—8.258-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14174 ORDEN de 13 de abril de 1983 por la que se 
declara la ampliación de la industria cárnica de 
salazones de «Manuel Díaz Ruiz, S. A.», compren
dida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direo- 
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Ma
nuel Díaz Ruiz, S. A.», para la ampliación de una industria 
cárnica de salazones en Torrijos (Toledo), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación de la Industria cárnica de sala
zones de «Manuel Díaz Ruiz, S. A.», en Torrijos (Toledo), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Toledo, del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2362/1972, 
de 16 de agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1665, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y reducción de los tipos de gra
vámenes sobre las rentas del capital

Tres. La totalidad de la ampliación dé referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cual.ro. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para presentar escritura notarial en la 
que se especifique dispone de un capital propio desembolsado, 
equivalente como mínimo, a la tercera parte de la inversión a 
realizar,

Cinco. Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, conbados ambos 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1983 —P D. (Orden de 19 de febrero 

de 1682), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

14175 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se aprue
ba el Plan de obras y mejoras territoriales (se
gunda fase) de la zona de ordenación de explota
ciones centro de Badajoz.

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 3153/1679, de 26 de octubre, 
se acordaron actuaciones de ordenación de explotaciones en la 
zona centro de Badajoz.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de obras y mejoras territoriales (segunda fase) de la zona, que 
se refiere a la construcción de caminos rurales, acondiciona
miento de cauces públicos para saneamiento de tierras y a la 
creación o ampliación de industrias agrarias cooperativas.

A este Plan de obras ha prestado su conformidad la Junta 
Regional de Extremadura, en virtud de los trámites establecidos 
en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
transfieren competencias en materia de agricultura y pesca a 
dicha Junta.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el articulo 61 y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62 y 65 de la referida Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, y que al propio tiempo dichas obras son convenientes 
para que se obtengan de ia ordenación de explotaciones los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de obras y mejoras territoria
les (segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
Centro de Badajoz, redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de 
construcción de caminos rurales y de acondicionamiento de 
cauces para saneamiento de tierras queden clasificadas, como 
de interés general, en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley, 
por lo que serán totalmente subvencionadas y que las obras de 
creación o ampliación de industrias agrarias cooperativas que
den clasificadas como complementarias para la zona en el gru
po d) del artículo 61 de dicha Ley, estableciéndose para las 
mismas una subvención del 30 por 100 de su importe y un an
ticipo del 70 por 100 restante, que será reintegrado en un pe
ríodo de diez años con un interés del 4 por 100 anual.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el artículo 14 del Real 
Decreto 3153/1979, de 26 de octubre.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de abril de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

14176 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
por la que se aprueba el Plan Comarcal de Defensa 
contra incendios forestales en el Ayuntamiento de 
Vilaboa (Pontevedra).

1. El Real Decreto 1777/1979, de 22 de junio, declaró «zona 
de peligro de incendios forestales» una serie de comarcas en 
Galicia, País Valenciano y Baleares, entre las que figuraba 
el término municipal completo de Vilaboa.

2. La Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de mayo 
de 1980 aprobó el Plan General de Defensa contra incendios 
forestales de la provincia de Pontevedra con determinados con
dicionantes.

3. Estudiado por el Servicio Provincial del ICON A en Pon
tevedra el Plan Comarcal do Defensa contra incendios forestales 
en el Ayuntamiento de Vilaboa,

Esta Dirección, de conformidad con el artículo 40 del Regla
mento de Incendios Forestales (Decreto 3769/1972, de 23 de 
diciembre), ha resuelto lo siguiente:

a) Aprobar el Plan Comarcal de Defensa contra incendios 
forestales en el Ayuntamiento de Vilaboa.

b) Delegar en el Inspector Regional del ICONA en Galicia 
la aprobación de los expedientes de subvención para trabajos 
en montes de propiedad particular correspondientes a dicho Plan.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director, Angel Barbero 
Martín.


